
  

 

CORREOS OFRECE SEGURO MÉDICO A SUS 

EMPLEADOS/AS CON BENEFICIOS FISCALES 

LA CONTRATACIÓN SERÁ EFECTIVA DESDE EL 1 DE ENERO DE 2025 
 

Desde mañana, 15 de noviembre, los trabajadores/as de Correos pueden disfrutar de 

beneficios fiscales por contratar un seguro médico con las aseguradoras Asisa, Caser y Nara. 

La plantilla puede acogerse a este plan de manera voluntaria y quienes se decidan por alguna 

póliza de estos seguros de salud podrán optimizar su carga tributaria. 

Son coberturas comunes a todos los productos: seguro de salud extrahospitalario, cuadro 

médico y servicio de reembolso. La contratación de estos servicios se realiza a través de 

Beneficios360, que es la Plataforma de Beneficios de Correos. 

◼ OFERTA DE PRODUCTOS CON BENEFICIO FISCAL  
 

◼ SEGURO DE SALUD: Disponible 
 

• A elegir entre tres aseguradoras médicas: NARA, ASISA y CASER. 

• Tres tipos póliza: 

− Cuadro médico. 
− Cuadro médico y hospitalización. 
− Cuadro médico, hospitalización y servicios de 

reembolso.
  

• Extensible a familiares. 

• Precio único sin distinción por edad, patologías, ni 

periodos de carencia. 
• Exento de tributo hasta 500 € por persona al año. 

• En todo el territorio nacional, excepto en el País 
Vasco. 

• Plazo de solicitud: del 15 de noviembre al 12 de 
diciembre. 

 
 

 

SI QUIERES DARTE DE ALTA EN LA PLATAFORMA Y/O MÁS 

INFORMACIÓN SOBRE EL PROGRAMA DE BENEFICIOS 

FISCALES, CONTACTA CON CCOO 

 
14 de noviembre de 2024 


